RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0001056, Ent. N° 4986/14)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la Compra Directa por Excepción No. 24/2014, cuyo objeto es el arrendamiento de 60 dispositivos de verificación de presencia y localización de personas destinadas a agresor y víctima de violencia doméstica, al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 3) del T.O.C.A.F.;


RESULTANDO: 1) que por Resolución del Ministro del Interior de fecha 12/10/2012, se adjudicó la Licitación Pública No.19/12 para la adquisición o arrendamiento de un sistema de verificación de presencia y localización diseñadas para monitorizar personas, tanto de los dispositivos para agresor y víctima de monitoreo así como la infraestructura necesaria para su funcionamiento, a la firma Surely S.A., por un monto de U$S 634.020.80 CIF Montevideo más 5% gastos de importación (US$31.701,04), más la suma de $ 20.693.628.00 por concepto de arrendamiento por un plazo de 3 años;

 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 09 de octubre de 2012, cometió al Contador Delegado la intervención del gasto, previo dictado de la Resolución definitiva por el Ordenador competente;

 3) que en la oportunidad, se remite contratación directa por excepción No. 24/014, cuyo objeto es el arrendamiento de 60 dispositivos de verificación de presencia y localización de personas destinadas a agresor y víctima de violencia doméstica, al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 3) del T.O.C.A.F., a un precio diario de $ 14.740.67 por un plazo de 18 meses siendo el total de la contratación de $ 8.070.517; 

 4) que por Resolución el Ministro del Interior de fecha 04/07/2014, autorizó la compra directa de referencia, a la firma Surely SA., al amparo del Artículo 3 Literal C) Numeral 3) del TOCAF, para implementar esta tecnología en el Departamento de Canelones y en la ciudad del Plata del Departamento de San José, a un costo por día de $ 14.740,67, siendo la suma total de $ 8.070.517 impuestos incluidos, por el plazo de 18 meses, en virtud de la tecnología adquirida por el Ministerio en la licitación Pública No.19/12, sistema que actualmente se encuentra operativo;
5) que consta Documento de Afectación Compromiso No. 1032 de fecha 16/07/2014, Inciso 04, Financiamiento 12, Proventos, Unidad Ejecutora 001, Programa 460, Objeto del Gasto 259 por un monto de $ 2.697.543, Año 2014;


CONSIDERANDO: 1) que la contratación de obrados encuadra en la previsión del Artículo 33 Literal C) Numeral 3) del TOCAF;

 2) que de acuerdo a lo señalado en el Resultando 4) las actuaciones cuentan con principio de ejecución contractual en contravención con lo dispuesto en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2); 

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones.
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